
 ACTA DE APROBACION DE POLIZA 

  

 

ACTA DE APROBACION DE POLIZA 
 
Ocaña, 23 de febrero de 2026 
 
De conformidad con el manual de contratación interno en el CAPITULO V – DE LAS GARANTIAS, en la fecha 
se procede a evaluar la garantía única presentada por el contratista WILLIAM MAURICIO LEGUIZAMÓN 
MENDOZA, identificado con C.C. No. 1.094.366.275 DE TOLEDO, para amparar el CONTRATO DE 
OBRA N.º 043 DEL 2025 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DEL 
ESTADIO JESÚS NÚÑEZ DEL MUNICIPIO DE LABATECA, NORTE DE SANTANDER” 
 
Para el efecto se recibe la póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 420-47-
99000046784 anexo 9 con fecha de expedición 20 de febrero de 2026 expedida por ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, la cual presenta los siguientes amparos:  
 

AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA DESDE 
DD/MM/AA 

VIGENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

POLIZA No. 420-47-99000046784  
BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSION DEL ANTICIPO $322.860.220 03/06/2025 30/09/2025 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $64.572.044 03/06/2025 30/03/2026 
SALARIOS, INDEMNIZACIONES Y 
PRESTACIONES SOCIALES $32.286.022  

03/06/2025 30/09/2028  
CALIDAD Y CORRECTO 
CUMPLIMENTO DE LOS BIENES $64.572.044 30/09/2025 30/03/2026 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA $64.572.044 16/02/2026 16/02/2031 

  
 
NOTA: Se especifica que se aprueban pólizas, para la CONTRATO DE OBRA N.º 043 DEL 2025, dejando 
la salvedad que las garantías de CALIDAD Y CORRECTO CUMPLIMENTO DE LOS BIENES y 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA empieza su cubrimiento una vez se dé el recibo final de la obra 
suscrita el 16 de febrero de 2026. 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, se ajusta a lo requerido 
por FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ y 
en consecuencia se imparte la aprobación de la Póliza de Garantía Única  
 

 
 
 
 
 

GUILLERMO ANDRÉS BUENO BLANCO  
PROFESIONAL OFICINA JURIDICA  

 


